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-que por veinte años, se solicita, como introducción 
en España, a favor de don Benito Manso Alonso, de 
nacionalidad y residencia españolas, que ha de reoaer 
sobre

EMPUÑADURA DE CAUCHO VULCANIZADO PARA 

m N ILMRES DE BICICLETAS.
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E1 presente registro de Modelo de Utilidad, 
tiene por 'objetó garantizar la explotación exclusiva 
en todo el territorio nacional, de una empuñadura de 
cauche vulcanizado,para manillares de bicicletas,co­
nocida en los Estados Unidos de Amórica, conforme 
se describe a continuación y se representa, en forma 
gráfica, a título de ejemplo, en el plano adjunto.

En la figura I, se presenta una vista en al­
zado serni-ccrte, y debajo otra en planta, de la em­
puñadura y una vista en planta,con el ojo de buey
luminoso,(nums. 6 y ?).

- (3)
Esta empuñadura/ lleva un resalte (l),para

aprisionar el ojo de , con un tope o asiento pa
ra el mismo , un orificio para alojamiento del.
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manillar, y unos refuerzos-adornos (5).

Ninguna de las empuñaduras de caucho,para 
manillares de bicicletas conocidas hasta la fecha 

en el mercado,llevan ojo de buey luminoso, unas 
porque porque disponen de un taladro pasante para 

acoplamiento en el manillar y otras un extremo,que 
está completamente cegado.

Esta empuñadura, en cambio, lleva un orifi­
cio qúe perfora totalmente en toda su longitud te** 
niendo en uno de sus extremos un tope o asiento (2) 
para el ojo de buey (6), con un resalte (1), que a- 
gpriosiona fuertemente al mismo.

La primordial ventaja de ásta clase de em­
puñadura, es que evita totalmente los accidentes o 
atropellos por la-espalda, indicando la situación 
del ciclista en plena obscuridad, señalando asimis­
mo que es una bicicleta, motivado por la irradiación 
que producen estos ettados ojos de buey y 1 .i^t-n-
cia que separa una empuñadura de la otra.

También pueden colocarse wn cualquier otro 

sitio de la máquina,para mayor seguridad*del ciclista, 
presentándose en la fig.II, en un pedalier, a título 
de ejemplo, ¡

La forma, materiales, dimensiones, etc,serán j 
variables y en general, cuanto sea accesorio y se - §

ícundario, siempre que no altere, cambie o modifique § 
la esencialidad del invento que se describe en los jjj
tárminos anteriores,que deben ser tomados con carao- §
ter amplio y nunca en forma limitativa. - - §!n
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Se reivindica, por la introducción en España 

a favor de don Benito Manso Alonso, de nacionalidad 
y residencia, españolas, por los extremos siguientes: 
PRIMERO.- Por una "Empuñadura de caucho vulcaniza­
do para manillares de bicicletas",caracterizada por 
estar moldeada, de una sola pieza de goma vulcaniza­
da,son tope-asiento y reborde de sujeccion de ojo 
de buey y orificio en toda su longitud para intro­
ducir el manillar.

SEGUNDO.- Por una "Empuñadura de caucho vulcanizado 
para manillares de bicicletas", con ojo de bupy lu­
minoso,,ajustado fuertemente en uno de los extremos 
de la empuñadura, que evita totalmente los acciden­
tes o atropellos por la espalda, motivado por la izra 
diacten de dichos ojos de buey.

TERCERO.- Por una "Empuñadura de caucho vulcanizado 
para manillares de bicicletas".-

Tal y como queda descrito en la memoria prece­
dente y para los fines, que en la misma se dejan bien 
especificados,la eual consta de tres hojas foliadas 
y mecanografiadas,por una sola cara, y de un plano.

Madrid, a diez y seis de septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y siete.
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